
BE U PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las díspusleloucs del Co- 

bisruo ton obUgatotlas para Ir capital 
<^e provincia de^dt (|«e ^e ¡BHit j.» cC- 
• nliucntc en ella y desde eiaífr flílas 
Aespnea para los den s» । sel fes de la 
A Isas a prorlnda. {F ej de S de KcTleiG- 
bee de l»3r.)

SasCKICION PARTICULAR.

Un mes enCórdoba. 12 rs. Id, fuera, 36
Tres id. 
Seis id. 
Un año.

, SS .
. 66.
.132.

^5, 
90

; Las leyes, órdenes y anundosqur sc 
nandca pnbllear en los Bdetloesufi- 

* dales se ban de remitir al Oelcpolítko
* respectivo, por enyocoBducte se ras,^

.180. "^ ^los editores de los BuenefoBado
Sepuítlica iodos tos dias escepío los Doní ingas. ! pcH6 íleos. (Ordenes de A de Abril de 

j 133*1 y 31 de Octobre de 1334.)

-Gobierno civil de la pro-
* viucia de Cordoba.

Núm. 1477.
ELECClONlíS

El Real decretu expeJido eu 
1/de Octubre próxim ) p .^ado, y 
la circular que cu 20 de! propio 
mea publicó este Gebieruo de mí 
Oargy aubro «1 modo y forma d? lle
gar á efecto la formacioo, rectifica* 
®iort y uliimacioQ de las listaa y ' 
ceoso electorales, asi corno el re- * 
parto de las cédulas talonarias que 
ocreditan el derecho electoral, son J 
^^o'i^^'DOute disposiciones bastante , 
clarea y precisas para que no ocup- 
ra acerca de su ejecución la mas 
leve duda que pueda disculpár su ' 
inobservancia. ‘

Sin embargo, y cun el fln de 
906, llegado el caso, ninguna con
sideración pueda amenguar el ri- ' 
gor con que seria necesario tratar 
^io« Ayuntamientos morosos ó oe- 
RligCntea en el cumplimiento de es
te importante'servicio, be dispues
to record irles quc, coQ arreglo á lo 
preceptuado eu el art. i.® del men
cionado Real decreto, y mas por , 
tetenso en el párrafo 5.“ de mi cir- * 
cular de 20 de Octubre, las Corpo- i 
faciones municipales deben publi- 
®^r lag listas electoraleg definitivas t 
®Í dia 5 del actual, teniénJolas es- J 
puestas hasta el 19 inclusive en 
^03 sitios acostumbrados y proce* j 
Hiendo simuHáneamenle á llenar el , 
Übro del censo electoral, para que * 
Puedan repartirío á domicilio las ' 
cédulas talonarias en los dias que 
®^edian desde el 5 al iO del mes 
*®^b81, ambos inclusives.

Como este servicio ha si lo en- 
^omendajQ á los Ayuntamientos 
®®o anticipación bastante para que 
Pbeda efectuarse oportunamente, 

estoy diá puesto á hacer que se 
cump'u 3Ío coasideracion ni escusa 
alguuas, y resuelto á exigir a de
bida responsabUidad à los munici
pios que retrasen ó dificulten su 
exacta y puntual ejeeucio?, 4 cuyo 
fin quedan obligados los seú^res 
Alcaldes 4 darme cuenta inmediata 
del recibo de esta circular y da 
quedar cuoaplido lo que en ella se 
preceptúa y recuerda.

Córdoba 4 de Diciembre de 1875 
El Gobernador, 

Antonio Garcia Afauriño.

Núm. 1466.

Habiendo traoscurri- 
do con esceso los pla
zos señalados en las cir
culares de este Gobier
no fechas 19 de Octu
bre y 10 de íNoviemhre 
úllimo para la renova
ción de las licencias de 
uso de armas, he acor
dado imponer la multa 
de 25 pesetas por la 
primera vez, á todos los 
que desde esta fechi se 
encuentren usándolas 
sin la competente licen
cia, y el doble de dicha 
multa á los reincidentes.

Por tanto encargo á 
los Sres. Alcaldes de es
ta provincia exijan las 
mencionadas multas en 
el papel correspondien
te á los individuos que 
por tal concepto sean 

detenidos y puestos á 
su disposición por la 
guardia civil Ó depen
dientes de su autoridad^ 
remitiendo á la de este 
Gobierno á los que re
sulten reincidentes por 
tercera vez, y nota se
manal y espresiva de 
las mullas impuestas, y 
satisfechas bien en papel 
ó en su equivalente en 
cárcel.

Córdoba 5 de hiciem- 
bre de 1875.

El Gobernador, 
Antonio Garcia Mauriio.

Núm. 1446.
Los Sres. Alcaldes de loa pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás 'agentes da órJen pú
blico dependientes de mí autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Francisco Molina Ramírez (a) Du
que, vecino de Hucueja, cuyas se
ñas se espresan á cónUauaoion, y 
caso de ser habido lo remitirán á 
dispogiciou de! Sr, Juez de prime
ra iastancia de Unadix con las se
guridades debidas.

Córdoba '30 de Noviembre de 
1875.

El Gobernador, 
Antonio Garda A/aanflo. 

Seilas,
Estatura regular, pelo negro, 

color moreno, ojos melados, bar
ba clara, edad 30 años, vista pan
talón de tola ordinaria, chaleco 
de correa, chaqueta de paño y 
sombre!o ca añós.

Núm. 1447.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás ageatas de Órdaa pú
blico dependisutea de mi autoridad, 
procederán á la busca y exptura 
de José Rodríguez Carvajal (a) 
Trompo, cuyo anjeto se aaeuaníra 
provisto da una cédula personal 
espedida en Hucueja, bajo el nú
mero 208. en 28 da Octubre de 
1874, ampa^tronado en S. Antón 
núm. 2, y en caso de ser habido lo 
remitirán à disposición dal señor 
Juez de primara instancia da Gua
dix,

Córdoba 30 da Noviembre de 
1875.

El Gobernador, 
Antonio Garaia Üíaariño, 

Señas.
Edad 34 años, estatura corta, 

pelo castaño, ojos metadoa. nariz 
afilada, barba clara, cara pequeña 
y color moreno.

Nim. 1448.

Los Sras. .Alcaides de los pue 
falos de esta pyovincia. Guardia ci
vil y demás agentes de órdeis Pii" 
blíco depeadion tos de mi .au torida 1, 
procederán à la busca y captura 
da una caballería, cuyas señas se 
espresan á continuación, y en d- 
so de ser habida la remitirin á 
disposición del Sr. Alcalde de Pal
ma del Rio con la persona en cuyo 
poder se encuentre.

Córdoba 30 de Noviembre de 
1875.

El Gobernador, 
Aniionio Garda ¡laurino.

Señas,
Un mulo de 4 años, piel de ra-
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it, con la marca, pelos blancos en 
al lomo y herrado,

Núm, 1461,
Por el limo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación 
se participa á este Gobierno lo si
guiente:

«Interesan do á este Ministerio 
averiguar Ia actual rssidencia de 
D. Luis Septien, Gobernador que 
faé de la provincia de Lérida á fines 
de 1873, de Real órdeo comunica
da por é Sr, Ministro de la Gober
nación reoomiendo A V. S. haga 
las gestiones que considere opor
tunas al efecto, dando conocimien
to del resaltado de afas.

Dio# guarda ó V, S. machos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 
187&.-

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
coaocimieuto del interesado, y 4 
fin de jue tos se fibres Alcaides ma 
nifleste * á este Gobierno si dicho 
señor Septien reside en sus respec
tivos lénuiuos municipales, 
"córdoba 2 de Diciembre de 1875.

El Gobernador, 
Anionio Garcia Maariño.

l

Núm. 1465.
Sección de Fomento.—Negociado, 

Montes.
So vista del estado en que se 

encuentra la dehesa nombrada de 
Sierra Morena, término de Almo
dóvar del Rio, he rosas to se sus
penda la subasta anunciada para 
el dia 6 del corriente de la bellota 
de dicha ñaca.

Lo que be dispuesto se anuncia 
eo esta periódico oficial para oono- 
oimieato del público,

Córdoba ide Diciembre de 1875.
£1 Gubemador,

Antonio Garcia Mauriño,

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada el 
día 2ü de Octubre de 1875 por la 
Coniaion permanente y laauiiiiar 
nombrada por la Excelentlsnuii 
Dipatacion oe este provincia pa - 
ra oca parte de las operá clones de 
la quinta de 160.000 hombres 
decretada en 11 de Agosto úl
timo.

Presidencia del Sr, Lara y Pi
ñena.

(COztc/uiw».) 
Vihairanca.

Tercera Rtaerva ne 1671.
Ltolaiar soldados de^nUivos 81 

60 José Marimez kbiz, b¿. Juan 
ÍSsVtifro Casado, 00 Louiu GaiaU 
Raiz, 87 Carlos Moiiuo Isinru y 88 
^nw» Pertí Rm»o; Mafie d^

aíono «1 20 José Burgos Ortii; sol- , 
dado pendiente de justincar su ex
cepción legal al 72 Diego Lopez 
León, y Ubres por excepción legal 
al 6 Emilio de la Torre. 8 Francis
co Cue«ta Zamorouo, 7 Miguel Pas
tor León, 13 Bartolomé Garrido 
Gano, 35 Julián Mora Garrido. 65 
Vicente Sánchez Navarro y 57 An
tonio Lopez Nieto.

Iznajar.
Segundo reemplazo de 1875.

Declarar soldados definiíwos al 
2 Miguel Ortega Vaiverde, 8 Juan 
Marios Aguilera, 19 Juan Jiménez 
Mario, 23 Antonio Rey Mario, 57 
Francisco Villalba Cano, 65 Bar
tolomé Tejero Onieva, 6 José Or- 
deñez Ferez, 30 Juan Caballero Pa
checo, 43 Julián Martin Moreno, 
16 Bartolomé Lechado Cañas, 21 
Francisco Muiitz Padilla, 39 Juan 
Escamilla Repiso, 55 Crietóbal Pa
checo Caballero, 66 Francisco Lu
que Paez, 27 Francisco Granados 
Granados, 32 Francisco Pacheco 
Padiho, 41 Rafael Almiou Sillero, 
44 Felipe Ferez Ropero, 46 Antonio 
Caballero Fuentes, 50 Juan Vicenta 
Expósito, 53 Antonio Granados 
liuiilib, 56 Jnan Jiménez Heredia, 
y 64 Hicatdü Oidonez Lopez; soi 
dados condicionales ai 5 Juan Fer- 
naadez Jiménez y 99 Joaquiu Gra- 

i nados Jimenez; soldados pendienies 
i üejuatihear su excepcian legal al 

93 femando Luque Moreno, 33 Mi- 
guel Calvo fuerana, 35 Esiebaü 

, Zamora Hidalgo, 38 Manuel Cañas 
1 Avila, 51 Salvador García CabaUe- 
{ ro y 71 Antonio Lopez Ferez; pen. 
¡ dientes de jutlihcar ciertos es ire

mos de sus respectiva# exetpeione# 
ai 7 Francisco Campillos Soldado, 

. 22 Francisco Avila García, 26 An- 
| Ionio Marquez Alcaide, 60 Joaquín 
j Fernandez Ten liado y 54 Felipa 
í Linares Gonzalez; prófuí^üs ai 3 

Cusió bal Godoy Quintana y 61 
î Manuel Caballero Lechan o, y itères 
{ por excepción legal al 59 Francisco 
i Aguilera Rey, y por conos de taha
■ ai 4 José Mazuelas Quintaua, ¿0 

Joaquín G«ieia Uítiz, 36 Francisco 
( Tejera Herrero, 31 f rancisco Tru- 

■ jilio Perez y 37 Antonio Lopez Ar
rabal.

Expedir certificado de libertad 
áloe mozos redimidos números 12 
Juan Ruiz Aguilera, 18 Francisco 
Rey Cruz, 19 Miguel Resales Al
varez, 52 Juan Roldan Quintana, 
62 Manuel Ag Hilar Barea, 63 Fran- 

i cisco Ruiz Ruiz, 68 Francisco Mo- 
! lenu Aguilera y 70 Aolouíu Ferez 

Pavón.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 & cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar soldados definitives al 

14 Juan Sl.lerc Jiménez, 2* Juau 
JimcutZ Morales, 25 f raaciaco Co- 

: to Ajjuñera, 47 f laLcRco Rear Ji- 
: tbeñcz, 54 Cristóbal Guillen ^ ^4

Romero, 33 Dámaso Ortíz Luque, 
42 José Doblado Rueda, 86 Anto- 
aio Sabater Martínez, 106 Fran
cisco Luque Muñoz, 124 José Ju' 
rado Mérida. 131 Antonio Castro 
Gimenez, 143 Antuuio Pacheco Val* 
verde, 148 José Montos Gonzalez, 
166 Antonio Medina Ruiz y i70 
José Palacio Luque. 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de la segunda reserva 
de 1874 à cubrir cupo en la quintó 

actual.
Declarar soldados áe^niUvosal 

27 Francisco Bermudez Gonzalez, 
44 Felipe Espiuar Perez, y 147 
Antonio Cano Ortega; pendientes 
de jushhoar su excepción legal 
ai 69 Manuel Ruiz IzquierdoGaroe 
y 141 Juau Gutierres vjioonez; A* 
bres por excepción legal ai 16 An
tonio Pareja Córdoba, 167 Jese 
Kniz Ruano, 80 Antonio Rosa Bu 
niUa y 94 Antonio Cano Aicaia; por 
delecto lísíeo al 46 Rufiao Leiva 
Luque y 96 Antonio Muñoz Aguí* 
lera; por corlo de tana ai 138 
Juan Gonzalez Jurado, y prófugos 
a les mozos comprenuidoa con lOS 
número K, 9, 16, 12, 14, 13, 17, 
20, Z9, 33, 35, 4o, 50, 5x, 53, 71, 
74, 76, 70, 82, «4, ô7,by, 91, 96, 
97, JOl, 102, 1U4, loo, 108, H»» 
120, iz7, 1x8, 1ú6, 134, 131, 14*, 
143. i4o, lax, 15a, too, lab, 107, 
168, 160, 164, 16b, lo», Iby, 1.0, 
1c2, J»4, lab, 167, 18» y 190.

segunda i estiva de 1874, 
Declarar iró/n^os a los mozo* 

compienoidub cou los numoroH D 
2, B, 4, 6, 7, 8, 11, 14, lo, 16, 17' 
18, 19, 21, X3, 26, 27, 3u, 33, 3*, 
37, 38, 39, 41, *3, •*, *Ü, *1, 49» 
50, 02 54, tb. 67, 68, etí, bu, W, 
Ü3, 64, 65, 66, 67, o», 69, 7U, 72, 
73, 74, ;7, 7», 79, 81, »2, 83, 
34, 86, 88, 89, 90 ^ 91.

Idcidtncia ue la quinta actual.
Cabra, 

ledartr soldado definitivo #1 
55 Antotlu Espinal Maíz, y iiér* 
por eXcepCiOn legal ai 111 Gabriel 
Rupez Catiro.

Aguilar.
Didarar itère por ¿xcepcioú 

legal al Bi Raiaei Burlado Giménez»
Rute.

Expedir certificado de libertad 
à los mozos redimidos num. 1^ 
Eugenio RoUngnez ¿lontes, 3* Ao' 
tomo 8anuñtZ Biuo^a*, 4» Halati 
Curtes Fernandez y lUU francise'^ 
Moioru rerez.

Deeiaiar itère por txeepcich 
legal ai 104 Anules Cobos BarcA' 

(■astro.
Declarar lióre por haber aof®* 

ditado 6U excepción legal al 9 AO" 
ionio Cabezas RinOoo.

Puente Genil.
Expedir certificado de liberto^ 

al moxu redimido núm. 46 Frao^ 
cisco Quero Moreno.

Car: ota.
Expedir certificado de libertó** 

al mozo redimido núm. 23 A libase’ 
Carmona Biancv.

Con lo que término la sesión **^ 
este uia.—El Vice-preside***®* 
ivaluei J. ce Lara y Pineda.-^,^ 
8tcfetaiiy Auidtutal, Antonio i^^' 
Camil ¡a Hvltmn.

Francisco Hei tero Caballero; sol
dados pendientes de acreditar eu | 
excepción legal el 3 Cristóbal Hí- | 
dalgo Espinar y 49 Juan Garcia 
Luque, y itère por defecto físico al 
8 Miguel Castillo Sánchez.

Conceder plazo para su presen
tación al 22 Antonio Hidalgo Gra- 
uados y 28 Mariano Escamilla Ji- 
menez.

Priego.
Segundo reemplazo de 1874.
Declarar soldados definitivos al 

5 Francisco Marín Bermúdez. 7 
Serafin Montes Sánchez, 21 Fran
cisco Osuna Osuna, 22 Antonio 
Baena Alcalá, 44 Pascual Ruiz 
Morales, 49 Esteban Jiménez Pa 
checo, 55 Juan Ropones Rodrí
guez, 69 Antonio Serrano Campa
ña, 99 Leopoldo Lernas Caracuel, 
tO2 Antonio Serrano Jimenez, 165 
Francisco Gonzalez Arenas, 176 ; 
Isidoro Garcia Camacho, 24 Amo
nio Pareja, 37 Antonio Valverde 
Rejano, 58 Angel Hidalgo Marquez, 
76 Manuel Aguilera Rodriguez, 
103Felipe García Obledo, 109 Juan 
Jimenez Molina, 144 Antonio Ji
ménez Moral, 47 José Reina Lu
que, 54 Antouio Gonzalez de la 
Cerda Sánchez, 82 José Guerrero 
Montes, 114 Juan Gonzalez Ordó
ñez y 164 Bernardo Roiz Gavilán 
Varo; soldados condicionales al 128 
Francisco Montoro Carrere, 172 Au- 
tonio Sánchez Jimenez y 136 Anto
nio Berguño Rosa; soldado pendien
te de justificar su exce peí o o legal 
al 6 Antonio Alcalá; p&idientes de 
acreditar ciertos estremos de sus 
respectivas excepciones al 455 Ma
nuel Carrillo Rosa y 180 Francis
co Alvarez Parejo; Itères por ex
cepción legal al 40 Francisco Gu
tierre# Onieva, 41 Antouio Luque 
Pimentel, 63 Felipa Garcia Ligero, 
132 Antonio Jimenez Zamora y 125 
José Conejo Fernandez; por cor
to# de talla al 3 Jan Conde Trivi
ño, 43 Juan Ruiz Serrano y 184 
Cándido Ortiz Lloares, y prófugos 
à lus mozos comprendidos con los 
números ti, 16, 35, 36, 45, 46, 
48, 60. 73. 77, 81, 84, 100, 111, 
112, 117, t¿3, 129, 130, 140, 145, 
161, 153. 16t, 167, 168. 178, 181, 
182, 183, 185 y 189.

Conceder plazo para su presen
tación al 137 Juan Jimeuez Méri- 
day al 117 Joaquín Gamiz Ayervea.

Admitir como suiiuutó del 74 
Cános Valverde Lopez á Juan Gi
ménez Serrano.

Pedir al alcalde antecedentes 
respecto al 164 Enrique Serrano 
Barrabás.

Oficiar al Ayuatamíento para 
que vuelva á ver la alegación del 
105 Catalino Carrillo Gonzalez.

Expedir Certificado de libertad 
á los mozos ithtmitíe¿' num. 2 Juau 
Rivera Gouxsiez. 25 Autóniu Ma
drid Villalva, 30 Autónio Yébenes

Ministerio de Cultura 2024



Núm- 4360.

Âdministracion económica de la provincia de Córdoba.
•-------------------- - ------ --------------------------------------------- -

Belacion de los deudores por plazos de fincas desamortizadas, y cuyos vencimientos corresponden 
â los meses de Junio, Julio, Agosto^ Setiembre y Octubre de 1876.

CLERO.

(Conclusion.)

Nombre de los deudores. Su vecindad.
Clase 

de la finca.
Fecha 

de los vencimientos.
Plazos 

que adeuda. Ptas. Gets.

D. Rafael Huertas Lara.
» Miguel Diaz Carpio.

El mismo.
» Antonio Or lega Luque.

El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

> Matías Pompas.
■ Juan de Dios Manrique, 

El mismo.
> Antonio Huertas.

El mismo.
> Rafael Huertas, 

El mismo.
» Juan Maria Relaño.
» Juan Ponce Zurita.

El mismo.
» Jusu Antonio Toro.
» Cristóbol Muñoz Cabezas.

El mismo.
El mismo.

> Franciico Fernandez Garcia.
» Antonio Romero y Roman.
» Antonio del Valle y Valle.

El mismo.
El mismo.

» José Francisco Moreno, 
El mismo.

• José Perez Canales,
* Franoisco Fernandez García, 

El mismo.

Cañete.
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id.

Villa del Rio. 
id. 
id.

Lu cena.
id. 
id. 
id. 
id.

Pedroche.
id.

Cañete, 
Lucena.

id.

Rústica, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id.

2 Julio 1876.
id,

4 id. id.
4 id, id.

id. 
id. 
id. 
id, 
id.

9 id. id. 
id.

10 id. 74 y 75. 
id.

44 id. 76.
id.
id. 
id. 
id.

id. 71 al 76.
10 Setiembre 74 y 76. 

id, 
id.

45 id. id.
3 Octubre 75.

44 id.id.
id.
id.

18 id. id.
id.

25 id. id. 
id. 
id.

8. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
7 y 8. 
id.
8. 
id. 
id. 
id, 
id,
4 al 8.
7j 8. 
id. 
id.
iJ.
7.’ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

15 »
75 »
62 50 

313 50 
118 88
78 25
40 13
25 >
63 75
77 56
26 01

325 »
250 »

43 76
43 75
2S 38
83 75

201 88
1000 65
226 50
602 66

57 76
250 >

85 26
31 88

118 76
200 •
42 50

100 »
6 26

62 50
31 25

Córdoba 17 de Koviembre de 1876.—Cárlos Lopez de Longoria-

Num. 1469.
Por Real óiden de 17 de Julio 

último 66 proregó hasta ti 3i del 
actual ti plazo cetcedido por la 
ley de presufuesies de 26 de Li- 
ciemb re de Iíi72, para que los con
tribuyentes, cuyos débitos 86 ha
yan hecho electivus por medio de 
la adjudicación al Estado de las 
ÜLCSB de que proceden los descu
biertos, puedan letraerlos, satis- 
Íacieudo el piincipal y cestas, y el 
interés correspondiente á la demo* 
‘’tt, á lazou de uu 6 por 100.

Y haliándose próximo á espi
rar el término prttijado, he creído 
®portuiio reproducir la publicación 
úe aquellas dispositiones en este 
Ptrióüieo cQciai, à fin de que los 
interesados que deseen posesionar’ 
te uhevamente d^ sus respectivas 
Sucas, preseoteo oportunamente 
^U8 solicitudes cu esta Atmioistia- 
cion económica, pidiendo i» eonce-

aion del citado beneficio.—Córdoba 
1.’ de Diciembre de 1875.—BI Jefe 
de Ia Administración económica.— 
Cárlos Lopez de Longoria.

Mumjiim
Núm. 1455. 

Alcaldía constitucional de 
Almodovar.

D. José Ruiz Huertas, alcalde ac- 
eidenial de esta villa.
llago saber: que estando con

cluido el repartimiento del enca
bezamiento de consumos para el 
corriente año económico, >6 halla 
al público para oir de agravios en 
la ¡Secretaría del Ayuntamiento de 
mi presidencia, por el término de 
ocho días, á contar desde la publi- 
ciou do este edicto en el < Bo loti o 

oficial,» conforme con el artículo ' 
222 de la Real Instrucción de 15 
de Junio último.

Almodovar 26 de Noviembre 
de 1875.—' José Ruiz.

Nóm.l4¡l6. 
Alcaldía constitucional de , 

Er ciñas Reales*

D. José María Prieto y Giménez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Concluido en borrador por la 
Junta respectiva el repartimiento 
de tos cupos de consumo de este 
pueblo y año económico, formado 
con arreglo à la Novísima instruc
ción de 15 de Junio último, se ba
ila de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de ocho 
dias que principiarán á contarsa 
desde que este edicto aparezca in- 
tertoeo el «BoletiD oficial» de 1» 

provincia, durante cuyo plazo los 
contribuyen tes en él comprendidos 
podrán enterarse de las cuotas que 
66 les han fijado y hacer las recla
maciones que estimen á su de
recho.

Dado en Encinas Reales á 
?1 de Noviembre de 1876.—José 
Muria Prieto.—Por su mandado, 
Joaquín Roldan, Secretario in
terino.

Núm. 1157.
Alcaldía constitucional de 

Villaviciosa.
Don José Escobar Infante, Alcalde 

constitucional de Villaviciosa.
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento de la 
cantidad que como déficit debe sa
tisfacer esta villa por cuota del Te
soro y arbitrios provinciales para 
el eucabezamieotu del presea te año
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eCülióiLiCo, queda expuesto en la 
Secretaria municipal por término 
de doce diae, á contar desde la pa- 
blicacion de este edicto en el «Bo
letín oficial,» para que examinado 
por los interesados puedan recla
mar por los agravios 'que so les ká- 
ya inferido, ea la inteligencia que 
trascurrido dicho término no serán 
admitidas.

Y para el general conoclmiunto 
se publica el presento ea Villavi
ciosa ^25 de Noviembre de lS7o. 
—José Eícobar. - Auge! Valero»

Nún. 1401.
AlcaMiacoistitucijii' di 

Espiel,

Don José A, S-snehez Lira, Alcalde 
constitueioaa'. de asía villa de 
Espíe!.

Uagosabar: que dabiaalo pro- 
cadarsa à la Í^rmaciea dal amiUd- 
ramienlo de la riqueza ptib ici que 
ha da servir de base pera el rapar- 
timieaio de la ojatribaeiaa territo
rial en el próxi no ada eciabmio o 
da 1878 á 77, los entribaydutas 
da este-térmiao miiaici al prese i- 
tarán en la Saorataría de AyuaU- 
mieata en el imprírjgibla té' niao 
de quince dias, contados desde la 
inserciou de este anuncio en el 
• Boletín ofieial> de la provincia, 
relaciones juradas da las fincas rús- 
ticaa y urbanas que posean ó lle
ven en arrendamiento, asi como los 
ganados que cuenten; en el bien 
entendido, que terminado el plazo 
que se Qja, quedarán responsables 
los que no etiinplan con esta dispo
sición á las multas señaladas por 
inalruceion, las cuales serán dobles 
si en las relaciones se falta á la 
verdad.

Espiel 21 de Noviembre de 
1875,—José A. Sánchez —Btsi’io 
Manso.

JUZGISIIS.
Núm, 1462

Juzgado de primera ias 
tancia de C-istuera.

Don José Becerra Lav Si, Juez de 
primera instancia de Castuera y 
su partido»

Habiéndose'ausanfado del pue
blo de Zalamea la SereOii, su do
micilio, Antonio Morillo Fernandez, 
álias Rendín, de treinta y cuatro 
años de edad, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, barba escasa, 
nariz y cara regulares, color hue, 
no, que vista sombrero blanco 
chaqueta color ceniciento, faja en- 
carrada, pantalón negro y zapato 
blanco, contra el cual instruyo can
sa por homicidio á Tomás Liton; 
por el presente edicto-requisitoria 

cito, llamo y emplazo al Antooio 
Murillo Femaudez., para que en el 
término de quines dias á contar 
desde su inserción ea la «Gaceta de 
Madrid,» comparezca en esta Juz
gado y su cárcel pública para res
ponder á losdargoa que le resultan 
en dicha cansa, bajo apercibí mien- 
lo qua en otro cuso se le declarará 
rabaldd, pafándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares y ageotes de la policia ju
dicial 36 sirvan preceder á la busca 
del relerido sujeto, y una vez con 
seguí la remitirh á mi disposición 
á la cárcel de este partido

Dado Lii Castuera á veiato y oeb / 
de Noviembre de 'mü deb .'C cut .3 
seteuta y cinco. —José Bacerra L..- 
viña.—El actuario, Agustiu Mu
tinez.

Núm. 1413.
Caiver-ildad literaria da 

Savilla.
Negociado de Univeraidales. 

ANUNCIO.
Saballa vacan e en la Facultad 

de MeJicius de la Uuivarsidad de 
Va'óucia la cátedra de Medicina 
leoal y Toxicología, doU ia oon el 
sueldo aauai de tres mil pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposiciou 
con arreglo á lo dispuesto en el ar 
lículo 223 Joda ley Je 9 Setiembre 
de ’837. Los ejarcioios se Verifiea- 
rán en Madrid en la formi preve
nida en el re lamento de 3 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á 
la oposición se requiere no hillarso 
incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos; haber oumplí- 
do 25 años de edad; ser Doctor en 
Medicina y Cirojía ó tener aproba
dos los ejeroicios para dicho grado.-

Los aspirantes presentarán sus 
eolieitu fes en la Dira ícion general 
de Insiruocion pública eu el impro- 
rogabk término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta,» acompa
ñadas de los documentos qus acre
diten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y 
servicios, y de un pregrama de la 
asignatura dividido en lecciones, y 
precedido del lazonamianto que se 
crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas 
del plan y dal método de ensoñanza 
que en al mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.’ 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publiearse en los 
•Boletines oficiales» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en tedas lós establecimíaaios públi
cos de enseñanzi da la Nación; lo 
cual se advierte para que las auto
ridades respédivas dispongan desde 
luego que así se veriúque sin mas 
que este aviso.

Madrid 16 de Noviemhre de 
1875,-El Director general, Jotq’ in 
Maldonado. — Rubricado. - Es co
pia.—El Rectori Bedmar.

AMJA€^>S.

BENEEiCENCLV»
Presupuestos^ liquid 

' daciones, cuentas men 
Í suníes, trimestrales y 
1 anuales, relaciones, car- 
j petas y toda ciase de 
1 impi*esos para los esk» 
¡ blcciniientos de Beneli- 
1 cencia. **6 hadaa de ven- 
' 1:4 en ia imprenta y lito- 
! gralia del «Diario de Cor* 

oona,» an Femandoi^^. 
y Letrados 18.

KETKATOS. 
de 5. Al. el dey.

Se han recibido de tía- 
dos tamaños para los 
Ayuníainientos, Escue
las, estancos y de ma» 
Lslohleeimienlos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 54. Ilay de to 
dos precios desde idó ra. 
hasta 4 rs.

AURENDAMUNTU,

tío arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, «h el termino y ruedos del 
puüblü de Benamejí, de la propio- 
dad de IJ.‘ Josefa García Aragón, 
Para Iratar de las condiciones pee 
den onteuderse en Córdoba con don 
Jwsé iispinosa de los Moaturos, ma
rido ue dicha señora, que vive en la 
calle de la Hema número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jíhienez en la 
Villa ue Baleuciana. 3—3

»4nuxuHU

íHieges-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntandentos 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arregloalreglamea» 
lo de6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba»»

Letrados 18 y Saa Fer- 
nando 54._____________

A los Secretarios
DE 

Ayuotamiento.
Kepartimiento yj Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la torra ación de la 
Matrícula de subsidio y 
Pepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo a los úlliraos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k 5 
han satisfecho por prí - 
meras obligaciones de li 
enseñanza, y de las quJ 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer# 
nando, 31.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ai de 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se halla r 
de venta en ia khrena 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Geriíütíacioiies de 
exención del servi

cio Alilitan
Se hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 54 y Letrados 18.

Impreuia, libr ría y litagialía da
DIARIO DE CORDOBA.
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